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Señor Director:
Entre 2017 y 2024 la población migrante ha-

bilitada para sufragar en Chile pasó de 267.116 a 
786.446 personas. Este último dato corresponde 
al 5.1% del padrón electoral nacional vigente. El 
77% de este voto migrante se distribuye entre pe-
ruanos (24%), venezolanos (22%), colombianos 
(12%), haitianos (10%) y bolivianos (9%).

En cuanto a la geografía del voto migrante, 
si bien el 66% está en la Región Metropolitana, 
también es cierto que, al revisar los datos con 
perspectiva territorial, es decir, al estimar la 
participación del voto migrante respecto al pa-
drón regional donde se ubica, destaca que en la 
Región Metropolitana y en Arica y Parinacota 
este voto tiene un peso total de 8.6% y 8.8% res-
pectivamente, mientras que en Tarapacá alcanza 
un 15% y en Antofagasta un 13.4%. También es 
significativo el peso del voto migrante respec-
to al total de electores locales en las comunas de 
Santiago (33%), Independencia (32%) y Estación 
Central (21%).

Sobre la participación política de la comu-
nidad migrante, en general es poca la evidencia 
disponible para caracterizarla. No obstante, los 
datos del Plebiscito del 2022 muestran que la par-
ticipación de los extranjeros para esa elección 
fue de un 61%, mientras que para los nacionales 
fue de un 87%, con lo cual se produjo una bre-
cha de 26 puntos, y esto, en un contexto de voto 
obligatorio e inscripción automática de todo el 
padrón electoral.

Al respecto, el Estado debe informar y pro-
mover el ejercicio pleno de los derechos políticos 
de todos sus ciudadanos. En Chile, conforme a lo 
planteado en los artículos nro. 14 de la Constitución, 
y nro. 174 de la Ley 21.325, los extranjeros con 
cinco años de avecindamiento (contados desde 
la primera visa temporal) pueden votar en las 
elecciones de todos los niveles políticos admi-
nistrativos del país. Esto lleva a que la legislación 
chilena sea un referente internacional en cuanto 
a favorecer el acceso a los derechos políticos de 
las personas migrantes.

Neida Colmenares,
Académica de la Universidad 
Central y Red de Politólogas

Señor Director:
Nos acercamos a un nuevo fin de semana largo 

de cuatro días y sabemos que en estas ocasiones 
aumentan los riesgos de siniestros por irrespon-
sables que tomaron el volante tras beber alcohol, 
convirtiéndose en - aprovechando el contexto de 
Halloween - verdaderos conductores del terror. 
No hay que olvidar que en la última celebración 
de Fiestas hubo 61 fallecidos y 1.067 lesiona-
dos en accidentes de tránsito, lo que representó 
un incremento del 64,9% en comparación con 
2019, cuando las celebraciones duraron un pe-
ríodo similar.

Según la “Radiografía del Consumo de Alcohol 
para Fiestas Patrias”, realizada junto a Cadem en 
septiembre, tres de cada diez conductores reco-
nocen haber manejado ebrios al menos una vez, 
mientras que casi un 20% de la población consi-
dera “socialmente aceptable” conducir tras haber 
bebido, prácticas que debemos abordar.

Si bien hemos avanzado, se hace necesario 
continuar trabajando juntos como sociedad civil 
y gobierno para que las cifras disminuyan a cero. 
Como gremio realizamos un nuevo llamado a la 
comunidad para tomar conciencia y abrir paso a 
la responsabilidad en este fin de semana largo. 
Repetimos nuevamente, “ConductoresNiUnaGota”, 
para dejar de normalizar el beber y conducir en 
cualquier circunstancia.

Juan Pablo Solís de Ovando,
Presidente Asociación Pro 

Consumo Responsable de Bebidas 
Espirituosas (Aprocor)

Señor Director:
El financiamiento de la educación superior en 

Chile requiere soluciones que promuevan la inde-
pendencia financiera de las universidades, evitando 
cargar a los estudiantes con excesivas deudas o com-
prometer recursos públicos. Un ejemplo exitoso es 
el uso de endowments, un modelo utilizado por uni-
versidades más prestigiosas como Harvard y Yale, 

que permite generar ingresos a partir de fondos de 
inversión; este enfoque reduce la dependencia de 
aranceles y del financiamiento estatal, proporcio-
nando sostenibilidad a largo plazo.

En Chile, instituciones como la Universidad 
Católica y la Adolfo Ibáñez han comenzado a ex-
plorar este modelo, pero es necesario avanzar más 
rápido. Las universidades deben buscar mecanismos 

financieros innovadores, como las donaciones y las 
alianzas público-privadas, para garantizar la sosteni-
bilidad y calidad de la educación. ¿No es momento de 
que las universidades adopten un rol más proactivo 
en la creación de soluciones sostenibles que equili-
bren el acceso y la autonomía financiera?

Gabriela Velásquez Figueroa,
Fundación Para El Progreso

Señor Director:
El transporte de carga siempre ha sido una pieza 

clave en el funcionamiento de la economía, especial-
mente en períodos de alta demanda como eventos 
comerciales, instancias en los que su relevancia y ries-
gos se incrementan. A medida que las ventas crecen, 
también lo hacen los desafíos logísticos y de seguridad, 
especialmente en la última milla, donde la vulnera-
bilidad de los transportistas se vuelve mayor. Sin 
embargo, este no es un problema exclusivo de fechas 
como el CyberMonday; la seguridad en el transporte 
de carga debe ser una prioridad constante.

La delincuencia en rutas y centros de distribu-
ción ha ido en aumento, afectando tanto a grandes 

empresas como a pequeños emprendedores. Los ro-
bos de mercancía en tránsito son una preocupación 
latente que puede generar pérdidas millonarias, afec-
tar la continuidad operativa de los negocios y poner 
en peligro la vida de los conductores. Como corre-
dores de seguros, en Viento Sur hemos visto cómo 
estos incidentes se disparan en épocas de alta deman-
da, pero los riesgos están presentes durante todo el 
año. Es crucial que las empresas tomen medidas pre-
ventivas y cuenten con las coberturas adecuadas para 
proteger sus activos y operaciones.

Existen algunas claves que pueden ayudar a las 
empresas de transporte y distribución a reducir estos 
riesgos, como el monitoreo en tiempo real a través 

del uso de rastreo GPS, sistemas de bloqueos de vehí-
culos, capacitación en protocolos de seguridad, rutas 
seguras y controladas, vigilancia en centros de dis-
tribución, entre otros. 

Es importante destacar que contar con las cober-
turas adecuadas en las pólizas de seguros es vital para 
cualquier empresa de transporte o distribución. No 
todas las situaciones están cubiertas por las pólizas 
estándar. Existen excepciones, como robos en vehí-
culos estacionados en la vía pública o la infidelidad 
funcionaria. Por ello, es esencial revisar en detalle 
cada contrato de seguro para asegurarse de que las 
condiciones se ajusten a las operaciones específicas 
de cada empresa.

El transporte de carga es un eslabón funda-
mental en la cadena logística, y su protección 
debe ser una prioridad, no solo durante eventos 
como el CyberMonday, sino en todo momen-
to. En Viento Sur trabajamos codo a codo 
con nuestros clientes para garantizar que es-
tén debidamente protegidos frente a cualquier 
eventualidad, ajustando las pólizas a sus nece-
sidades específicas y asegurando que puedan 
operar con tranquilidad, independientemente 
de las circunstancias.

Patricio Oelckers, 
Fundador de Viento Sur, 

Corredores de Seguros

Señor Director:
El director ejecutivo de Fundación Paz Ciudadana, en 

carta publicada en La Tercera titulada “Inseguridad en Chile: 
más allá de la percepción”, dice: “Chile está avanzando en 
la implementación de cambios institucionales significativos, 
como la creación del nuevo Ministerio de Seguridad”.

Al respecto cabría comentar que el ministro del Interior 
y Seguridad Pública es el más importante del gabinete y pasa 

a ser tratado como vicepresidente cuando el presidente de 
la República se ausenta del país, porque es el encargado de 
la función esencial del Estado: la conservación de la segu-
ridad y el orden públicos.

 Según lo establece la ley 20.502, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública es “el colaborador directo e 
inmediato del Presidente de la República en asuntos rela-
tivos al orden público y la seguridad pública interior, para 

cuyos efectos concentrará la decisión política en estas ma-
terias, y coordinará, evaluará y controlará la ejecución de 
planes y programas que desarrollen los demás Ministerios 
y Servicios Públicos en materia de prevención y con-
trol de la delincuencia, rehabilitación de infractores de 
ley y su reinserción social. Asimismo, le corresponde-
rá la gestión de los asuntos y procesos administrativos 

que las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública requie-
ran para el cumplimiento de sus funciones”.

  No aprecio ni la necesidad ni la utilidad ni la con-
veniencia de crear un enésimo ministerio, “de Seguridad 
Pública”, que desnaturalizaría la importancia y las fun-
ciones del ministro del Interior.

Adolfo  Paúl  Latorre,
Abogado
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el camino hacia la sostenibilidad financiera en las uniVersidades

la importancia de proteger el transporte de carga en tiempos de alta demanda

nueVo ministerio de seguridad

Última oportunidad
“hoy las mesas de votación estarán abiertas hasta las 18 

horas y un voto puede hacer la diferencia”.

Hoy se realiza la segunda jornada de 
elecciones del país. A las 8 de la mañana 
nuevamente vuelven abrir sus puertas lo 
locales de votación y se mantendrán así 
hasta las 18 horas, momento en que los 
presidentes de las mesas griten a viva voz 
“¡Se cierra la mesa... último llamado!”, 
después de eso, simplemente comenzará 
el conteo de votos y en donde se espera 
que al final de la jornada ya tengamos 
a nuestras autoridades electas.
Hoy es la última oportunidad que te-
nemos los magallánicos y aquellos que 
viven en esta hermosa región al fin del 
mundo de decidir por el futuro de nues-
tra región y de nuestras comunas.
Hoy es la última oportunidad que tene-
mos para decidir qué destino queremos 
para Magallanes.
Al final del día conoceremos quién di-
rigirá Magallanes los próximos 4 años 
como gobernador regional.
La decisión que se toma hoy es de to-
tal relevancia, el Gobierno Regional es 
el encargado de distribuir los recursos 
regionales en diversas áreas, que sim-
plemente con aquellos recursos pueden 
cambiar la vida de quienes habitamos 
en el confín del mundo.
Lo mismo sucede con los alcaldes, 

son quienes velan por el crecimien-
to de nuestras comunas y es por eso 
que es relevante que usted hoy vaya 
a votar, que sea parte de este proceso 
democrático.
Hoy no todos los países tienen la posi-
bilidad de elegir y que su elección sea 
escuchada y respetada, por lo tan-
to, debemos aprovechar esta última 
oportunidad.
Al final del día sabremos quién será 
el nuevo gobernador regional de 
Magallanes, quienes serán los cores 
electos, los alcaldes y concejales.
Asimismo, hoy tendremos la votación 
más amplia de hace más de una dé-
cada, ya que nuevamente se elegirán 
a los candidatos con voto obligatorio. 
En Punta Arenas por ejemplo hoy po-
dría ocurrir un hito histórico, Claudio 
Radonich, de llegar a ser electo, podría 
ser el primer alcalde -desde el retorno 
a la democracia- en ser nuestra pri-
mera autoridad comunal durante tres 
periodos.
Hoy tú decides, hoy tú tienes el poder en 
tus manos, y es por eso que es impor-
tante que vayas a la urna con tu lápiz 
pasta azul y seas parte del cambio que 
quiere Magallanes.
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